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No te publica los domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

• A ^ r t e n ^ - l . . L " ••««oro. Alcalde y Secretario, mumeipak. e.tán obligado» a dispone, que É« fije un ejempla- d 
rntrnto de e-te BoLpÍM OF CIAL en el «tío de co.tnmbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siVuiente 
•2. Los Secrétanos «umcipa es cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encLdernL' ón anua . 

. 5WÍaLÍre í?mrR7#™NFÍia8 T Í BOLf ̂  0riCI^"e han d* eí Excmo.'ár. Gobernador civil. 
P r ^ 9 ' - - ^ ^ a C ^ E S ' - / ) AyunUmientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
per cada ejemplar mas. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre 

b) Juntas vecinales, {«gados smaicipales y organismo» o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas M 
mmi-s&lm, con pago adelantado. . • v 

estantes suscripaones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelarftadt 
Y ANUNCIOS.—a} jesgados municipales, una peseta linea, 

o» demás, 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Matum del Estallo 
Ley de 7 de Abri l de 1952 por la que se 

modifica el artículo 4-90 del Código 
Penal relativo al allanamiento de 
morada. 

El Código penal vigente castiga en 
su articula cuatrocientos noventa la 
llamada forma o figura activa del 
deí delito de allanamiento de mora
da, que se caracteriza por la entrada 
ea morada ajena contra la v ó l u n t a d 
de su morador; pero la forma pasiva 
de esta figura delictiva regulada por 
el Código español de m i l novecien
tos veintiocho ha desaparecido de 
nuestra legislación sin expl icac ión 
plausible, puesto que tal delito se co
mete tanto por la resistencia que 
oponga una persona a salir del do 
Micilio ajeno cuando a l efecto lo re
quiera el dueño de la casa, como por 
el ingreso arbitrario en ella. 

asimismo se hace preciso recoger 
en tal modificación la fó rmula m á s 
adecuada para or i l lar las dificulta
des de una in te rpre tac ión extensiva 
« p u d i a d a por la Ley Penal y que pu
rera dar lugar a que en los casos de 
Permanencia en la morada contra la 
p ^ t a d del propietario de los que 
e üallaren vinculados con él por al-

ra Ha 5elación ju r íd i ca , se pretendie-
car' i r (ie una mera cue&tión de 
cía ier civil las éraTes coasecuen-
"¡s de una responsabilidad penal. 

corM SU vi r tud Y de conformidad 
( W a ProPnesta elaborada por las 

•^•«es Españolas . 

D I S P O N G O : 
Art ículo ún ico .—El ar t ícu lo cua

trocientos noventa del Código Penal 
q u e d a r á redactado en la forma si
guiente: 

Articulo cuatrocientos noventa. 
particular que entrare en morada 
ajena o sin habitar en ella se mantu 
viese en la misma eontra la voluntad 
de su morador, será castigado con 
arresto mayor y multa da m i l a c in
co m i l pesetas. 

Si el hecho se ejecutare con violen
cia o in t imidac ión , la pena será p r i 
s ión menor y multa de m i l a cinco 
m i l pesetas. 

Dada en el Palacio de E l Pardo a 
a siete de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y dos. 

1582 FRANCISCO F R A N C O 

MINISTERIO DEL EJERCITO — 

I M ó n General ie la Buardla Civil 
ANUNCIO D E SUBASTA 

Acordado por esta Direcc ión Ge
neral.la cons t rucc ión de una Casa-
cuartel en Carrizo de la Ribera (León) 
con ocho viviendas, distribuidas en 
un solo edificio, con todos sus servi
cios de Cuartel propiamente dicha, 
según el proyecto redactado por la 
misma, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Inst i tu
to Nacioaal de la Vivienda. 

Se hace saber: Que se ^admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras reseñadas al pr inc i -
pio, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de quinientas diez m i l se

tecientas diecinueve p e s e t a s con 
ochenta y cinco cts. (510.719,85), de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de doce meses, a part ir del 
día de su c o m í nzo, y siendo la fian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de 10.214,39 pesetas, que 
se depos i t a rán en la Delegación de 
Hacienda —Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósi tos —, en metá l ico o 
en valores del Estado. Escás propo
siciones se pueden presentar en la 
Direcc ión General de la Guardia Ci
v i l (Jefatura de Transmisiones y 
Obras), calle de G u z m á n el Bueno, 
n ú m . 122, en esta capital , durante 
veinte d ías naturales, contados a 
par t i r de aquel en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y durante las horas h á b i l e s 
de oficina, y en la cabecera de la 
108.a Comandancia de la Guardia Ci
v i l , en León, durante 17 días , a par
tir de la misma fecha de pub l icac ión . 

E l proyecto completo y pliego de 
condiciones es tarán de manifiesto 
en las dependencias anteriormente 
mencionadas, en los d ías y horas h á 
biles de oficinas. 

Cada proponente p resen ta rá dos 
sobres cerrados, lacrados y ' rubrica
dos; uno, conteniendo las referencias 
técnicas y econpmicas, cédula per
sonal y el resguardo de haber cons
t i tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre c o n t e n d r á la propos ic ión eco
n ó m i c a ajustada al modelo que se 
detalla a c o n t i n u a c i ó n . 

La apertura de sobres se verificará 
en la D.irección General, ante la j u n 
ta administrativa de la misma, a las 
once horas del siguiente d ía h á b i l 



después de cumplido el plazo de 
presen tac ión de proposiciones en di 
cha Dirección General y ante el N ú -
t a ñ o a quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se des t ru i r án 
ante Notario, p roced iéndose a con
t inuac ión a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad
jud i cándose la obra a la propos ic ión 
m á s baja. De existir igualdad, se de
c id i rá mediante sorteo. 

Terminado el remate, se devolve
rán a los iicitadores los resguardos 
de ios depósi tos y d e m á s documen
tos presentados, re ten iéndose el que 
se refiera a la p ropos ic ión declarada 
m á s ventajosa. 

E l adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, depos i ta rá , dentro de los 
quince d ías siguientes al de la adju
d icac ión , en l a y a citada cuenta, a 
d ispos ic ión de la Dirección General 
de la Guardia Civ i l , la cantidad de 
20.428,78 pesetas como fianza def iní ' 
t iva, perdiendo, enot ro caso, la fian
za provisional y caducando la con
cesión. E n los quince d ías posterio
res deberá otorgar la consiguiente 
escritura para formularse el contra
to, incurriendo caso de no hacerlo, 
en la pé rd ida total de la fianza defi 
ni t iva depositada, ) 
, E l contrato de la obra es tará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y Timbres correspondientes 
(Ley de 19 de A b r i l de 1939). 

Asimismo, el impuesto de Pagos 
al Estado, en las. certificaciones de 
Obras, gozará de un 90 por 100 de 
reducción. 

Madrid, 5 de A b r i l de 1952. E l 
Tte. Coronel Jefe d é la Sección, 
Francisco Domínguez Haalde. 

Modelo de proposición 
Don , domici l iado en , ca

lle de n ú m e r o . . . . c o n cédula 
personal vigente de la clase ta
r i f a . , . . , en nombre (propio o como 
apoderado legal) de don . . . . . . hace 
presente: Que enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del d ía y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la ad jud icac ión en públ ica su
basta de las obras de cons t rucc ión 
de una Casa cuartel en (•• • ). 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . . . pesetas con ... . . cénti
mos, comprendida en esta cantidad 
el beneficio industr ial , lo que supo
ne una baja del , por 100 sobre 
los precios dél proyecto. Asimismo 
se compromete a que las remunera
ciones m í n i m a s que. han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego-
goría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 

los tipos fijados por las disposicio
nes vigentes. 

Fecha: 
(Firma): 

(Se ex tenderá en papel sellado de 
4,50 pesetas). 
1543 N ú m . 342— 239,35 ptas. 

C I R C U L A R 
Transcurrido el tercer per íodo le

gal en el expediente de exprop iac ión 
forzosa aprobado por Decreto Minis 
terial de 9 de Enero de 1959, relativo 
a fincas colindantes con el Seminario 
Menor de San Isidoro de Leóa , por 
el presente se señala* el día 18 de 
A b r i l actual y hora de las 23 para 
proceder al pago de las cantidades 
restantes del justiprecio y valorado 
nes aprobadas para cada uno de los 
expropiados a quienes por el presen
te se cita y emplaza para que acudan 
personalmente o con poder debida
mente autorizado, en dicho d ía y 
hora, al lugar que el Sr. Alcalde de 
Vi l lqu i lambre designe al efecto. 

León , 14 de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y dos. 
1595 E l Gobernador civil, 

' J . V. Barquero 
o 

o o . , /•'., 

Servicio Provincial de Ganadería 
; 

CIRCULAR NUM. 28 
H a b i é n d o s e presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal 
de V i l l amar t í n de Don Sancho, en 
cumpl imiento de lo prevenido eq el 
ar í . 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 
> ,Lós animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vi l l amar t ín de 
Don Sancho. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa el t»do el Ayuntamiento de Vi l l a 
m a r t í n de Don Sancho. 

Gomo zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n le expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu 
Io SX.XI11 dei vigente Reglamento 
de Epizootias, * 

León , 25 de Marzo de 1952. 
El Gobernador civil, 

1315 J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM, 
H a b i é n d o s e presentado L o « 

tía de Fiebre Aftosa en el PlZ00-
existente en el t é rmino mJ?n.ack 
de E l Burgo Ranero, en cu rnnf fpa l 
to de lo prevenido en el artío i í l-
del vigente Reglamento de pü- 12 
t ías de 26 de Septiembre rií1^0' 
(Gaceta del 3 de Octubre), se d U 33 
oficialmeftte dicha enfermedad a 

Los animales atacados se encn 
tran en el pueblo de Calzadilla ?" 
los Hermanil los, dtiiua de 

Seña l ándose como zona sospech 
sa todo el Ayuntamiento .de El Rn 
go Ranero. ur" 
^ C o m o zona infecta, el citado püe, 

Y zona de inmun izac ión el exnre 
sado Ayuntamiento. . v . 

Las medidas sanitarias que han 
sidó adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capituló 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 28 de Marzo de 1952. 
El Gobernador Civil, 

1420 J. V. Barquero 
o 

o o 
CIRCULAR NUMERO 31 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
T u r c í a , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 
' Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Turcía y Ar-
mellada. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Turcia. 

Como zona infecta, los citados 
pueblos. 

Y zona de inmun izac ión , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Cap r 
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León , 28 de Marzo de 1952. 
1421 E l Gobernador Civil. 

J. V : Barquero 

I 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villamontan de 

Valdaerna 
Se anuncia a subasta la C O D ^ , 

c ión de dos viviendas par» . aar 
tros Nacionales, < lV \ *e??™na ;e \ 
en V i l l a m o n t á a de la Va du;*ese> 
día cuatro de Mayo d e l c o n 
a ñ o , a las doce de su ^ . " . f ^ s , ^ 
arreglo al pliego de c o n d ^ en Ja 
cual se encuentra exp"6 



3 
„ e(:jdcncia de la Junta Administra
b a de dicho pueblo. , _ 

romo en uno de l»s pár ra fos del 
iilgo se dice, la subasta será a plie-

ín clrrado, y se advierte que se ad-
g -Xán olieeos hasta el d ía anterior, 

ocho de 1, t . rde . 
Lo que comunico para general 

cocociento-^ ^ AhHi 
^ i l í a m o n t á n , 2 de A b r i l de 

El presidente, l . Alonso. 

1418 Núm-33 ;1 

" iiiistaslii isitli 
35,75 pt as. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Astorga 

Doa Martin Jesús Rodríguez López, 
Juez de 1." Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. ^ 
Psr el presente hago saber: Que en 

los autos de j u i io de mayor cuan t í a 
sobre rec lamación de 62.850 pesetas 
hoy en ejecucién de sentencia pro
movidos por el Procurador Sr, Mfx-
tínez en representac ién de don Ma-
aueí de la Iglesia González, vecino 
de San R o m á n de la Vega, contra 
don Domingo Blasco Garc ía y su 
espesa doña Asunc ión Pérez Cubero, 
vecina de Villares de Orbigo, se 
acordé sacar a púb l ica subasta, por 
segunda vez, y con rebaja del vein
ticinco por ciento de la t as ic ié®, los 
siguientes bienes, embargados a los 
ejecutados: 

Término de Villaies de Orbigo 
3. I m prado ál t é r m i n o del Arro

to de la Huerga, de cabida dos c i a r 
tales y,medm u once áreas selehla y 
dos cent iáreas , l inda: Este, reguera; 

Sur, Tomás de Vega; Oeste, Heliodo 
ro Gallego; y Norte Pedro Pozuel®. 
Tasada en dos m i l pesetas. 

4. Una finca regadía al sitio de
nominad© Prado Jacinto, de cabida 
tres cuartales o catorce á reas y siete 
centiáreas, l inda: Este, campo con
cejo; mediodía , José Alvarez Vega; 

Oeste, José González Dueñas ; y Nor
te, Pedro Ramos. Tasada en veinti
cuatro m i l pesetas. 

5. Una parcela de terreno al sitio 
ue las Praderas, de cabida cuartal y 
ttiedio o siete á reas tres, cen t iá reas , 
unda: Este camino de Veguellina; 
gur, José Alvarez; Oeste, Domingo 
«lance; y Norte, de Victoriana Mar
cos Prieto. Tasada en ocho m i l pe
setas. 

6. Una finca al pago denominado 
^amino Medio, centenal, de cabida 
A ete cuartales o cuarenta y nueve 
reas treinta y seis cent iá reas , l inda: 

rv? / caBaino del Medio; Oeste, 
^onstantino Mali l la ; Sur, Andrés 
aastre, y Este, Je sé F e r n á n d e z . Ta-

7 ei} veinte m i l pesetas. 
siii« J ,n* tierra trigal, regadía al 
tal o Garri110' de cabida un cuar-
Cen?. cualro áreas sesenta y nueve 

Qtiareas, ü n d a : Este, José Escobar; 
UI' camino de Veguelliua; Oeste, 

reguero de los Ajos; y Norte, otra de 
Prudencio Fe rnández . Tasada en 
diez m i l pesetas. 

8. Una parcela de la denominada 
finca P r a d ó n , en la parte de su fon
do, de dos cuartales y medio de trigo, 
dedicados al cult ivo, equivalentes a 
once áreasHsetenta y dos cent iáreas , 
l inda: Este y Norte, con tierra de 
Gerardo Matil la González; Sur, par
cela de ^Miguel García; y Oeste, el 
mismo. Tasada en veinte m i l pe
setas, 

9. Una tierra trigal regadía , al 
sitio de los Arrotines, de cabida un 
cuartal o cuatro, área« setenta y nue
ve cent iáreas , l inda: Este, otra de la 
propiedad de Miguel García; Sur, 
Manuel García; Oeste, Blas García , 
de Hospital; y Norte, don Pedro Ca
sado, de Santa María , Tasada en 
ocho m i l pesetas. 

10. Una parcela de la finca al 
P r a d ó n , de cabida medio cuartal o 
dos á reas treinta y cuatro cent iáreas , 
dedicada al cultivo, l inda: Este, otra 
de la propiedad de Miguel García; 
Sur, Gerardo Matil la González; Oes
te, parcela de José García; y Norte, 
Manuel González. Tasada en cinco 
m i l pesetas. , 

11. Una parcela de la finca deno
minada P r a d ó n , de dos cuartales de 
cabida o catorce áreas siete cent iá 
reas, dedicadas a Prado, l inda: Este, 
Gerardo Matilla; Sur, parcela de M i 
guel Garcí»; Oeste, Miguel Mal i l la y 
Matilla; y Norte, parcela de Manuel, 
García. Tasada en quince m i l pe
setas. 

12. Una casa compuesta de plan
ta baja, con varias habitaciones, si
tuada en la calle de la Iglesia, sin nú
mero, cubierta de teja, que l inda: 
entrando, con casa rectoral, izquier
da, reguero del arenal; espalda, Fer
nando Benavides y Beoavides; fren
te, calle de la Iglesia. Tasada en cin
cuenta m i l pesetas. 

13. Una finca al sitio denomina
do la Barr ía , tr igal, regadía, de cabi
da un cuartal ® cuatro á reas sesenta 
y nueve cent iáreas , l inda: Norte, re
guero de Santiago; Sur. herederos de 
Francisco Gallego; Oeste, T o m á s de 
Vega; y Este, Francisco Marcos. Ta
sada en nueve m i l pesetas. 

14. Otra al sitio denominado el 
Can tón , trigal, regadía, de dos cuar
tales o catorce áreas siete cent iáreas , 
l inda: Norte, Francisco Marcos; Este, 
Rosa Benavides; Sur ,«Cons tan t ino 
Escobar; y Oeste, herederos de M i 
guel Pérez . Tasada en trece m i l pe 
setas. / • . j T 

15. Otra al sitio denominado La 
Zarza, trigal, regadía , de cabida dos 
cuar ta les© catorce áreas siete cen
t iáreas , l inda: Norte, Filomena Maes
tro; Este, reguero de la Raya; Sur, 
camino de Hospital; y *Oeste, con 
José Fe rnández . Tasada en diecio
cho mi l pesetas. , 0 ^ 

La subasta teoura lugar ea la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 

nueve de Maye p r ó x i m o a las once 
de su m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Los licitadore's cons igna rán en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l ico destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos al diez 
por ciento del ava lúo , sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los licitadOres se c o n f o r m a r á n 
con los títulos de propiedad, que se 
hallan de manifiesto en Secretar ía , 
no tenieado derecho a exigir ningu
nos otros. 

E l remate se h a r á por lotes sepa
rados para cada una de las fincas, y 
p o d rá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Astorga, a dos de A b r i l 
de miP novecientos cincuenta y dos. 
—Mart ín J.. Rodríguez.—El Secreta
r io , (ilegible). 
1511 N ú m . 335.-259,05 ptas 

Cédula de citación y emplazamiento 
Mediante la presente se cita y em

plaza a D. Severiano Mart ín Garc ía , 
mayor de edad, casado y vecino que 
fué de Tor re loba tón (Valiadolid), pa
ra que en el t é rmino de ocho d ías , 
que en razón a desconocerse su ac
tual paradero se le conceden, com
parezca en los autos de ju i c io de 
desahucio de local de negocio que 
contra el mismo y D.a Ambrosia 
González Emelgo, vecina de esta ca
pi tal , les ha promovido D. Celestino 
Oliden Munguira, de esta vecindad, 
pe r sonándose en forma y conteste a 
la demanda, hac iéndo le saber al 
propio tiempo que las copias de la 
misma y la de los documentos pre
sentados, se hal lan a su d ispos ic ión 
en la Secretar ía de m i cargo. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de esta Cap^ai en pro
veído de esta fecha a escrito de la 
parte actora, para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
extiendo la presante en León, a tres 
de A b r i l de rail novecientos cincuen
ta y dos.— E l Secretario, F. Mar t ínez . 
1513 N ú m . 336.-47,85 pts. 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez mt tñ ic ipa l del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de L e ó n , 
por providencia de esta fecha dicta
da en e l j u i c i o .de faltas n ú m e r o 534 
de 1951 por el hechp de malos tratos, 
a c o r d é seña la r para la ce l eb rac ión 
del correspondiente j u i c io de faltas 
el p r ó x i m o día veinti trés del mes de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
v dos, a las diecisiete horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal , sita éh la Plaza de San Is i 
doro, mandando citar al Sr. Fiscal 
munic ipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 

http://eljuicio
http://de


partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigo; 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este Mu
nicipio di r ig i r escrito a este Juzgado 
ea su defensa y apoderar personá 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para qae 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Serafín Rodríguez Mar
tínez, de 29 años , jornaler©, hi jo de 
Serafín y Elvira , natural de Mar t ín 
(Pontevedra), que estuvo domicil ia
do en el camino del Hospital, nú
mero 4, de esta Capital, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fiiv 
mo y sello la presente en León, a 
veinte de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario, Ma
riano Yelasco. 1565 

E l Sr. Juez municipal del n ú m e r o 
uno de \6& de esta ciudad de L e ó n , 
por providencia de esta fecha dicta> 
da en el, j u i c io de faltas n ú m e r o 533 
de 1951 por el hecho de contra el 
orden púb l ico , aco rdó seña la r para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
ju i c io de faltas el p róx imo día vein
t i t rés del mes de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos, a las dieci
siete horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal , sita en la 
Plaza de San-Isidoro, mandando ci
tar al Sr. Fiscal munic ipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho ju ic io , debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Munic ip io d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en e rac to de 
ju ic io las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en-
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal,-

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación én legal forma al 
denunciado Sigifredo Láiz Viejo, de 
40 años , casado, jornalero, hijo de 
Agustín y Maura, natural de"San M i 
guel de Escalada (León), que dijo 
habitar en la carretera de Zamora, 
n ú m e r o 9, de esta Capital, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sell» la presente en León, a 

dos de A b r i l de m i l novecientos cin 
menta v dos.—El Secretario, Maria-

i o Velasco. 1566 

El Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
p r providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c i o de faltas n ú m e r o 450 
de 1951 por el hecho de malos tratos 
a c o r d ó s e ñ a l a r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju i c io de faltas 
el p r ó x i m o d ía ve in t i t i és del mes de 
Abr i l , de m i l novecientos cincuenta 
y dos a las diecisiete treinta horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Munic ipa l , sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Munic ipa l y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar di^ 
cho ju i c io , debiendo acudir las par-
tes'provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d r á la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el a r t ícu lo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento C r i ' 
minal , pudiendo los acusados que re-
s idaü fueran de este munic ip io d i r i 
gir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar'persona que presen
te en el acto de j u i c i o las pruebas de 
descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 970 de la re
ferida Ley procesal. 

Y para su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i t ac ión en legal forma a los 
denunciados Eula l ia Alvarez Robles, 
de 27 años , casada, sus labores, hija 
de Pablo y Rafaela, natural de Vi l l a 
obispo ( L e ó n ) y Angel Cembranos 
Ordás , de 25 a ñ o s , casado, industrial 
hi jo de Raimundo y Aurora, natural 
de Vil lacarbie l (León ) que dijeron 
hallarse domici l iados en la calie de 
Zapa te r í a s , n ú m . 2, piso l *, de esta 
Capital, cuyo actual paradero se des-
cpnoce, firmo y sello la presente en 
León, a tres de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Mariano Velasco. 1564 
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E l Sr, Jaez Mun ic ipa l del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c i o de faltas n ú m . 83 de 
1952 por el hecho de hurto a c o r d ó 
seña la r p a r » la c e l e b r a c i ó n del co 
rrespondienTe j u i c i o de faltas el p ró 
x imo d ía veint inueve del mes de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos a las diez y siete y cuarenta y 
cinco horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Munic ipa l , sita en la 
Plaza de San Is idoro, mandando c i 
tar al señor Fiscal Munic ipa l y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho ju ic io , debien^ 
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intente valerse, y con 
el apercibiraientn a las partes y tes
tigos que de no comparecer ni alegar 

les i m p o n d r á la multa de unj se 
justa causa para dejar c hacerlo 

ticioco pesetas, conforme dUi^w^11» 
ar t í cu lo 966 de la Ley de Eni *e-el 
miento Cr imina l , pudiendo ios 
sados que residan fuera 
nic ipio d i r ig i r escrito a é s ^ J n ? 1 1 ' 
do en sudefensa y apoderar perso 
que presente en el acto dejuici0 ] 
pruebasxle descargo que tengan en*8 
forme a lo dispuesto en el artícul 
970 de lareferida Ley procesal -3 

Y para su inse rc ión en el BOLETIM 
OFICIAL de la provincia, para qn* 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado José Luis Castrillo Josa 
de 17 años , soltero, h | jo de Luis v 
María, natural de Astorga y vecino 
que dijo ser de León, hal lándose ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido, firmo y sello la presente erí 
L e ó n a veinticinco de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—-El Se
cretario, Mariano Velasco. 1427 

MMHSmW DE TRiBAIO DE LEON 
.Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su 
Provincia, 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura, bajo el n.ü 285 de 1951, se tra
mitan autos de ju i c io promovidos 
por don Tomf s Gago González, de 
Bembibre, contra don Félix Rodrí
guez Merayo, de Valencia, sobre pa
go de 4.400 pesetas en concepto de 
salari s a que se comprome t ió a sa
tisfacer en acto conciliatorio, más 
reintegros y costas, en cuyo proce
dimiento y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públicíi 
subasta, por segunda vez, término dé 
ocho d ías y rebaja de un veinticinco 
por ciento del valor en que ha sido 
pericialmente taSada, la máquina 
embargada al referido deudor y que 
a c o n t i n u a c i ó n se reseña . 

«Una m á q u i n a prensa para ovoi
des de c a r b ó n , con una fabricación 
de dos toneladas por hora. Tasada en 
treinta y siete m i l pesetas». • 

Para el remate se han señalad® las 
doce horas del día veintiocho del co
rriente mes de A b r i l en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, y & 
previene a los licitadores que paf» 
tomar parle en el mismo deberán 
consignar previamente en la nie 
destinada al efecto el diez por cien
to efectivo de dicha tasación, quen" 
se a d m i t i r á n posturas que no cu»™ 
las dos terceras parte? de la « " ^ V 

3ue el remate podrá , hacerse a 
ad de ceder a un tercero. ^ 
Dado en León , a 5 de Abr i l ^ ^ 

— Je sús Dapena Mosquera . 
Secretario, Eduardo de Paz ciei 
1512 N ú m 334.-69,30 ptas-
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